
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2020-00735-00 (servidumbre)  

 

No se tiene en cuenta el acta de notificación personal aportada por la apoderada de 

la parte actora, en la medida que la señora Cornelia Romelia Hernández de León 

no es demandada en el presente asunto (ver auto admisorio),1 además, de la lectura 

a la misma se advierte que corresponde a un proceso diferente al aquí avocado.  

 

En consecuencia, el extremo actor deberá proceder conforme lo ordenado en auto 

de fecha 16 de diciembre de 2020 (numeral ii). 

 

En cuanto a la dirección electrónica dherreragvd@gmail.com reportada como de 

propiedad de la abogada Diana Ximena Herrera Díaz deberá acreditarse que se 

encuentra inscrita en la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA), como 

quiera que verificada dicha base de datos las registradas atañen a 

DXHERRERADI@GMAIL.COM y DHERRERADGVD@GMAIL.COM. 

 

 
 

NOTÍFIQUESE, 
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